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Bogotá D. C., 21 de junio de 2022 

 

Da cuenta el Despacho, que la parte accionante solicitó la apertura de incidente de desacato en 

contra de la Agrupación de Viviendas Nueva Castilla Etapa VII, por el incumplimiento del fallo de 

tutela del 1° de junio de 2022; por lo que mediante providencia de fecha 7 de junio de 2022 se 

requirió a la incidentada a fin de que acreditará el cumplimiento de la sentencia. 

 

Por lo anterior, la encartada mediante correo electrónico de 8 de junio de 2022 adujo que dio 

cumplimiento a la sentencia brindando una respuesta de fondo a la solicitud elevada el 5 de abril 

de 2022 por la señora Eliana Astrid Pinilla Cárdenas. 

 

Así las cosas, previo a resolver sobre la apertura del incidente de desacato el Despacho ordena 

poner en conocimiento a la incidentante la respuesta allegada por la incidentada que se 

encuentra en el archivo digital (04RespuestaRequerimiento), para que en el término de 3 días 

hábiles se manifieste sobre lo propio. 

 

El expediente, podrá consultarse en el siguiente link: 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/sites/JUZGADO3LABORALMUNICIPAL/Documentos%20compa

rtidos/ARCHIVO%20DIGITAL%20PROCESOS/INCIDENTES%20DESACATO/2022-

372%20Eliana%20Astrid%20Pinilla/EXPEDIENTE%202022-372?csf=1&web=1&e=jLskd3 al cual 

podrán acceder directamente desde los correos proporcionados.  

 

Informar a las partes que todas las comunicaciones e informes deberán tramitarse por medio 

del    correo electrónico j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesario que se 

alleguen por escrito.  

  

Publíquese esta providencia en la página de la Rama Judicial e infórmese a las partes sobre la 

forma de consultar la misma.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

La Juez,    

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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